
¬ ¬ES Diario Oficial de las Comunidades EuropeasL 3/12 7. 1. 98

II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 16 de diciembre de 1997

que modifica la Decisión 97/569/CE por la que se establecen las listas
provisionales de establecimientos de terceros países a partir de los cuales los

Estados miembros autorizan las importaciones de productos cárnicos

(Texto pertinente a los fines del EEE)

(98/9/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión 95/408/CE del Consejo, de 22 de junio
de 1995, relativa a las condiciones de elaboración durante
un período transitorio de las listas provisionales de esta-
blecimientos de terceros países de los que los Estados
miembros están autorizados para importar determinados
productos de origen animal, productos de la pesca y
moluscos bivalvos vivos (1), modificada por la Decisión
97/34/CE (2), y, en particular, el apartado 2 de su artícu-
lo 4,

Considerando que en la Decisión 97/569/CE de la Comi-
sión (3) se establecen las listas provisionales de estableci-
mientos de terceros países de productos cárnicos;

Considerando que Sudáfrica ha enviado una lista de esta-
blecimientos de productos de carne de aves de corral,
cuya conformidad con la normativa comunitaria ha sido
garantizada por las autoridades competentes de dicho país;

Considerando que puede establecerse una lista provisional
de establecimientos de productos de carne de aves de
corral respecto de Sudáfrica; que, por consiguiente, la
Decisión 97/569/CE de la Comisión debe modificarse en
consonancia;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité veterinario
permanente,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo de la presente Decisión se añadirá al anexo de la
Decisión 97/569/CE.

Artículo 2

La presente Decisión será aplicable a partir del 15 de
diciembre de 1997.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 16 de diciembre de 1997.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 243 de 11. 10. 1995, p. 17.
(2) DO L 13 de 16. 1. 1997, p. 33.
(3) DO L 234 de 26. 8. 1997, p. 16.



¬ ¬ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 3/137. 1. 98

ANEXO

País: SUD AFRICA / Land: SYDAFRIKA / Land: SÜDAFRIKA / Χ Äωρα: ΝΟΤΙΑ ΑVΡΙΚΗ /
Country: SOUTH AFRICA / Pays: AFRIQUE DU SUD / Paese: SUDAFRICA / Land:
ZUID-AFRIKA / País: AFRICA DO SUL / Maa: ETELÄ-AFRIKKA / Land: SYDAFRIKA

1 2 3 4 5

ZA 21 Finlar Foods Stikland PMP 6


